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El Quinche, 3 de marzo del 2004 " Alo Po o 

Oficio No. 004-TASPEQ CIA.LTDA. Prado Lt 
05 MAR. 2004 pr 

5 2 
Señor L 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

Por medio del presente muy respetuosamente solicito, se digne ordenar a la persona que 
corresponda, se registre en el listado de socios de la Compañía de Transportes-srrTaxis 
San Pedro de el Quinche TASPEQ Cía Ltda., signados con el expediente Ni 
señor JORGE RODRIGO GORDON TOAPANTA quien adquirió las pa Da 
del señor LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVO, de lo cual adjunto la escritura 

respectiva, y/ 400495 SOLICITO EE LA 79 CH EJovter gra oz 
$. 

  

   

does. 
Por la favorable atención que se de al presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Ticrer3 ADO pe QIUERB 

Atentame: ol , Q-npe 23 

  

Gáo Gordón Carta al 
GERENTE 

C.L 1703208684 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVO y 

SULAY CARLOTA PARRA GORDON 

a favor de 

JORGE RODRIGO GORDON TOBRAMTA 

EN LA COMPANIA DE TRANSPORTES EM TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” 

DE EL QUINCHE .TASPEQ CIA. LTDA. 

. Cuantía 3 (USD 4 XQ 

dá copias 

En da ciudad de tiito, Distrita Metropolitano, Cepital 

de la República Ecuador, a veinte y dose de diciembre    
    
   

    

     

  

del dos mil ty ante mi dector Fernando Polo Elmir, 

Notaria Público gésima Séptimo del cantón, COME nece: 

los  CAÁnyugez res LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVO y SULAY 

CARLOTA PARRA ehnon, CASScdoE., por sus propios derechas 

Ys. el señor  AFORGE RODRIGO GORDOM TORPANTA, casada, por 

Sus propios derechos. - Los comparecientes Star; 

ecuatorianosf mayores de edad. legalmente CApPaces, vecinas 

A A



  

de este luger, a quienes de conocer doy fe, y dicen? due 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta que 
. 

me entregan, Cuyo tena” es tstei” ” SENOR  NaTariGi- En el 

Protocole de Escrituras Públidcee 6 i Cargo, sirvase 

extender y auterizar una de CESION DE PARTICIPACIONES al 

Lera Siguientes PRINERS COMPARECIENTES («Al 

otorgamiento de la presente escrituras por una parte, las 

CÓNYUges —SEPUINER LUIS ORLANDO ESEZ- HIDROVO y SULAY 

CARLOTA PARRA GORDON, —cesados, en calidad de "CEDENMTES"; 

Ya par dura parte, el señor JORGE: —ROQODRIGA GORDON 

TGAPANTA , casados. por sus propios derechos, en calidad de 

"LESIOMARIO”,— Los conspareciontesz san ecuetarianos 

mayores de edad, hábiles para  cortratar y Obligarse, y 

domiciliados en esta ciudad de Quita.” SEGUNDA —.- 

PRTECEDERNTES . Urna. da COMPAÑIA DE TRAMNGFORTES EN 

Ma “Varia 55% PEDRO” DE El QUINCHE TASPEGS CIA. LTDA. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

vecinte y cinco. de ateril de mid novecientos noventa Y 

efcis, ante el Hoterio Décima Sexte del cantón Chito, 

Doc tar Gonzalo Hormán Chacón, debidamente inscrita en el 

Ffegistroa PBercantil, el diez y mueve de julio de mil 

rwecientos noventa y seis, bea elo mmera un mil 

nosecienteoes treinta y seis, toma ciente veinte y siete.— 

Dora te ro a COMPARA DEC TRANAPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN 

PEDRO": DEC EL QUINCHE —TASFEGQ CIA. 41 TDA. sumenté su 

cepital y reformó mus estatutos en escritura pública 

otorgada el veinte y upa de febrero del dom mil ma, ante 

elo Hoterio Vigésimo Séptimo del cartón Quito; Dorta” 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Fernando Pola Elmir, debidamente inscrita en el Re 

Mercantil, el siete de maya del dos mil uno, baja 

  

pnúsere un mil seiscientos diez y Nueve, Lomo “cient 

treinta y das.- Tres. De ecuerdo a este aumento de 

capital y reforma de estatutos le corresponde al socia 

señor LUIS ORLANDO BAEZ HIDROVYO, treinta perticipaciones 

de un dólar cada una de ellas, dando om total de treinta 

dáilares.— Cuatro. La dun ta General Universal 

Estrsacrdinsria de Socios de la Compañía, celebrada el 

trece de diciembre del dos mil tres, autorizo pay 

unanimidad del capital social pera gue el socio señor 

LUIS ORLANDO BAEZ. HIDROVA  cediera y transfiriera, la 

totelidad de Sus perticipaciones que posee en la Compañía, 

esto es treinta participaciones de un dólsr cada una QS
 

Tawvor del señor SORGE RODRIGO GORDON —TOAFAMNTO. a quier 

admitirán coma nueva socio, determinéndose de esta farma 

que el cedente deja de ser socia de da miema. La cezión de 

perticiones se ampsra de acuerde al mandata contenido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañias.- Cinco.- 

Certificación del Gerente Generaí de que la Junta General 

Universal Exntra9fdinaria autoriza da cesión de perticiones    
   
   

    

    

    

     

   

Se RQrega comp umento habilitante an esta escrituras. 

TERCERA. ESION DE PARTICIPACIONES eco Con los 

antecedentes puestos, el seña LUIS ORLANDO BAEZ 

HIDRIWA, —debildamente autorizado por su cónyuge la señora 

SULAaY CARAÁOTA PARRA GORDON, cede y transfiere a 

perpetuidad título onerasa A farcor del señor JORGE 

RODRIGO TOAPANTA , ia totalidad de las 

¡ 
' 

  

 



  

  

nn 
perticipeciones sociales que parese en da  COPPARNIA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIG SAN. PEDRO" DE El QUINCHE 

TASPEG. CIA. LTDA .« das cusles retán determinadas en un 
, 
Y 

número de treinta perticipaciornes de dólar cada (una; 

dejando por la tanto de ser socio en teila. La cesión 

comprende todos los derechoz y oidigaciones que se deriven 

de Tv pete Cato sir limitación rio reserva de ninguna 

naturaleza. CUARTA. PRECIO .- El justa precio que las 

pertez pactar por da cesión de Las. perticipaciones es la 

suma de —treinte délarez de los Estados lridos de América o , 

que €el  cesiornerio señor +: JORGE RODRIGO — OFDON TRAPANTA, 

4 

paga slo cedente señicar LUIS. ORLANDO RAEZ. HIDROVAO, al 

contada en dinera en efectivo de cursa legal y USO. 

corriente, por la que rada tiene que reclasiar por este 

concepto. GUINTA.— DECLARACION .- El señor LUIS ORLANDO 

HBEZ HIDROVA, declara que mediente la suscripción de este 

isnstrumente de cesión de psrtiicipaciones, deja de seyr 

socio de la  COMPASIA DE TRANSPORTES EN TAXIS " TAXIS ' 

SAN PEDRO.  * DE EL QUINCHE TASFEG. 2015. LTDA... y por la 

tento solicita que elo señor Gerente de la Compañain 

inscriba esta cesión en el Liteo respectivo de la 

Compeñió, emule los certificados de aportación originales. 

a su nomtre y extienda nievoz a favor del cesionario JORGE 

RODA CO GORDON TORRARNTA BEXTRA/. + FACULTAD. Queda: 

facuitada el CESIOMARIO a solicitar que en la escritura 

de Conetitución de la Compañías se mergine esta cesión de 

perticipeciones y se inecriba er el Fegistro Mercantil.- 

Ueted, señor Hotaria ue servirá agregar las demás



Cao 

  

a» 

Dr. FERNANDO-POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cláusulas de estilo para la plena validez de 

instrumento .— (ff irmados) Doctor Rodrigo Medrano 

Escá, matricula profesional rmúnerao cinco mil novecientos 

ochenta y dos del Colegio de feiogadoz de  (uito”.—- Hat he
 Ñ 

aguí la mimaita que los comparecientes la aceptan en todas 

Y Cade una de sue pertes,- En la celebración de la 

presente escritura ue obeerweron toda los preceptos 

legales que el casa requiere y leida que des fue la 

misma a los otorgantes, integramente por miel Hotaerio se 

ratifican en todo la expuezto y  FTirman cormigo en unádad 

de acto, de  tode da cual day fe. fsí como de que loz 

comparecientes me presentaron ue cédulas de identidad. 

   
DO BAEZ HIDROVO 

1055496379 - E 

. Ci? 2) 

a . 

SUL AY RLOTA PARRA GORDON 

170 664 432    

  

JORGE RI DN TOAPANTE 

17030807 
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CERTIFICACIÓN 

En mí calidad de Gerente de la Compañía de 
TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE 
TASPEG CIA. LTDA. y amparado del Artículo 13 de ia 
Ley de Compañías, certifico ques la JTunta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia, celebrada 

el 13 de diciembre del 2883, resolvid por uenanimidard 
autorizar la cesión y transferencia de Jas treinta 

perticipaciones del socio LUIS GRLANDO BAEZ HIBROVS 

a favor del señor JGRGE RODRISS GORDON TOAPANTA.. 

Además, por unanimidad la Junta acept3 el ingreso 
del cesionarío como nuevo socio de la Compañía, con 
todos sus derechos y chbligaciones. 

El tfluinche, diciembre 18 del 2083 

   
GALA 6 

9 

 



    
   

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL  EXTRADRDINARIA DE S50T 

COMPARTA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAM PE 

BUINCHE TASPEB CIA. LTDA... celebrada el TRECE DE DI! 

DOS MIL TRES — 

ino da parroguia de £1 Guinche, cantón Quito, Sierra lar 

diecinueve horas del día sábade trece de diciembre del due mil 

tres, en el  docal de la Compañia, ubicado la caca er, de le 

calle Cayambe y Sucre, se reúnen los socios señfnres: ingeniero 

RORINSON FERNANDO GORDON ORDOREZ, titular de cuerenta y cinco 

participaciones de (uh  déelar cada tunas. dandae un Ecrtrr 3 de 

cuarenta y cinco dólares; S1IXTO HUMBERTO — PROSRO  ESTEVEZ, 

titular de cuapenta y cipce perticipaecionesz de un dólar cada 

ura, dande un total de cuarenta y cinco dólares; LUIS EPS TO 

VANEZ: BARESGAN , titular de treinta participaciones de un 

dvilar cada una, Sande un total de treinta dólares; APFARICIO 

GRAZON ESTEWEZS, titular de quince spaerticipaciones de un délar 

cada dinax dande un total de quince dlares; 1113 BRLSIDO 

ENEE HIDRGWA, titular de treinta perticipaciones de um dúlar 

tada upaz dans un total de treinta dolares; JUSH  EFRAIA 

ANDRADE. titular de treinta participaciones de un dólar Tarda 

unas. dande un total de treinta dólares EUCLIDES GEORDANO 

Pau uUEL ESTEREZ, titular de treinta participaciones de un 

dúlar cada unas, dando un total de treinta d0ólerez: TELJIO 

MESIAS GALARZA GNLARZB,.  —tituiar de treinta psrticipsciones de     
     
    
   
   
   
     

   

  

un cñiar cada ua dana un total de treinta dólares: ¿UD 

FEDERICO VALENE FLORES, titular de treinta participaciones 

de un dblar ca a. dande un total de treinta dólares: 115 

SERNAR NARTINEL ORES, titular de treinta participaciones de 

un dólar cada dando an total de treinta dólares; Lis 

RAmHoR.— PUMA PINEDA, titular de treinta participaciones de un 

dólar rada una. dando un total de treinta dólares; 41.10 
Y, 

CESAR LABNCHIME GUAÑA, titular de quince participaciones de un 

dñiar cada una: dande un total de quince dólares; YOSE 

AMAGUSRA  —CHYZA, titular de quince participaciones de un dólar 

cad= uma, ende un tetal de quince dúlares] . LUIS fi YERTO 

  

  

  

 



  

  
  

< 

4 

parra YEMCHATIPEN, —titular Se quince participaciora de 

in déler cada unas dando un total de quince dáljares; o. GLADYS 
x 

MAnmiBEL TUPIZAA LANCHIPDA , titular de qiince participaciones de 

uo. dolar ceda una: dardo un total de quince dúlares. 

EariLr USE: En Consecuencia representada la iutaealicdodo cri 

capital social de la  Compañizs, estao es la suma de 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARTR y según se ha verificado en el 

libre de nsticipaciones de la Compañta».= La unta General la 

ren ardid señor  AFÁRICIO GARIGN  ESTEVEZ, en sia calidad de 

PEHTE de la misma y actúa como Secretario el señor 

50 GERARDO GORDON CARYAJAL, —Berente de la mMisma.— 2d. señor 

Presidente indica que de acuerde con este listada de 

po
 

zo Y da relación efectuada, se encuentra representada 

poa 
le totalidad del capital social que es de CUATROCIENTOS! CINCO 

“LARES, Y que  —qpr consiguiente encontrándose en el caso del 
* 

sertiraa das civic rra Errinte y acta de da Ley de Compañiás es 

jente da celebración de esta dunta General Extraordinaria 

Y Universal, por lo que canales a dos asistentes si están de 

sruerdo en realizer esta Junta para tratar ei siguiente 

via der] ds PUTO nai Das DCESION DE PARTICIPACIONES DE 103 

Ds EORFS LUIS  DRLANDO BREZY HIDRIWO e Ingeniero ROBINSON y a 0)
 

1 

FERRNSHOS. ABACO ORDOGEZ .* Enterndida legalmente reunida la 

Fares rin E tratar e úánice. punta:- CESION DE 

OACI ORES DEL GSOCIA SEÑOR LUIS ORLANDO BRET HIDROVA e 

ugessiera ROBINSON —FERIMSADO CORDÓN. — ORDOAEZ .— El señor 

Presidente concede la palabra al señor LUIS —ORLANDO ESEZ 

GIRADO a quien manifiesta que por asuntos personales. le 

receta Seguir perlieneciarkndas en calidad de socia de 

sa Compañia y per lo tante de conformidad con el Articulo 

Séptima Y del literal gl. del frticuaila Décimo Primero de 

EN A A TE la LCimpañlaea oferta sue treinta 

Cord caparciousteE de un dálar ceda una ea Fin de que nar el 

uiriacias de preferencia cualquier de dos socios puedan 

esOquiririos; y. en caso de que todos los demás socios Una la 

nadisiay en ezo de conrsirnia ceder al señor ANREGE RADRIRBO 

cria (COSPRAHTA y e dla admita nono nueva sucia cano. ia 

csruoegna el literal 9d) del Artículo Vigésimo Primero de los" 
+ 

; pa 
¿ 
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* 

Estatutos de la Compañid.- Al respecto todos 11 

socias en forma unánime declaran y expresan nm 

descan adquirir dra participaciones 1 aia pq 

GELANDA RBBEZ. HIDROVO, —por lo que autorizan a que  cuda mi 

señar JORGE RODRIGO GORDON TOSPARTA, a quier consienten como 

nueva socio y en esta forma pueda celebrar y suecribir la: 

escrituras de cesión de perticipaciones y Su. respectiva 

iecaliración e inscripción. feto seguido el señor Presidente 

cencede la palabra al señor ingeniero ROBINSON FERMARNDO 60 E al
 

a po
 

BRDOMSEZ, quien manifiesta que por asuntos personales le es 

imposible seguir perteneciendo en cálidad de socio de la 

Compañía y por la tanta de conformidad corn el Artículo 

Séptima y del literal ql del Artículo Décimo Primera de 

ios Estatutos de la Compañio oferta sus cuarenta y cinaos 

participaciones de un délar ceda una a fin de ue por el 

derecha de preferencia cualquier de dos eocios  puedear: 

adguiririosi ya en css de que todos los demás encios no la o 

quisieran se le consienta ceder alí señor GALO GERARDO 

CESUOS CARVAJIB, y se la admita coma nueva. socio coma la 

arderña el literal dí del friixculo Vigésimo Primero de lose 

Estatutos de la Compañía. Ai respecto todos loa demás 

Socins en farma unánime deciaran Y EXNPrezon que no 

desesn adquirir las participaciones del señor  'ingenier: 

ROBINSON FERMANDO —- GORDON ORDOSEZ , por de que autorizan A 

que ceda al ser GALO GERARDO —GORDOM CARRIL, a  auier    
   

   
    

   

  

   

consienten coma socio yen exta forma pueda celebrar y 

suscribir las uras de cesión de participaciones y Sl 

respectiva legs dión e inscripción. Por haberse evscusdao el 

punta del. dia, conc aye la eeción conceditndose sar 

"ecoresa perudea para la redacción del acta, 

cual see reinstala la sesión y se procede 6 

dar lectura acta inteoremente y todos los socios en 

Torma iniscona a aprueban en todas y cada tna de sms partes. 
* 

sienda las dinte y un horas, firmar para constancia e 

validez la dunrta todos i0s  —aAEISTentes.- 2 deja 

constrncia que se incorpora al expediente de esta 

.* 

  

  

   



dama da lista de socios. 

  

  

| Vita er | 
3 NA        
  

EGEZ  BIDROVO Ys 

  

Socio 

Enter Qon gal 
EULIDES —GEO0RDSHO PASQUEL E. 

  
Socio 

FI. 

(41318 RAFA PUMA PIMNEITDA GUIA CESAR LANCHIMEA GUAÑA 

      

Suri a      

   TUPTZA Lo. HAL 

Socia 

  

TELIO MESIAS GALARZA E. LUCIO FEDERICO VALENCIA FLORES 

  

Edo Glas 

aa de . EU a 

   
   

  

ig «ROBINSON FERNAMDO GORDON O. GALO GXÍA JON CARVAJAL 

Erie Gererdfe— Secretario   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ICENTIFICACION Y CEDULACION 

CiUD PADANTA 170564+413:5-39 Na 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NÓVIEMBRE DEL 2002 

     : . CERTIFICADO DE VOTACION 
ta 

! . vs), $1 0008 1706641329 : 
. * A »2, NUMERO CEDULA A 

Tr 41,379 , PARRA GORDON SULAY CARLOTA ES 

    

pon a 
v E 1, 

    

    

. 7“ APELLIDOS Y NOMBRES 
¿aver PICHINCHA Y >, 

PROVINCIA -+. 
_ ASCAZUBI 33.0 

: PARROQUIA '*>.. 

s 
DS 

4 

e
a
 

   

    

  

  

ECUATORIAMAt122"2 Ui4A sil 
CASADO LUIS ORLANDO ESE NEaoTo 
dd DOMESTICO 

  

  
  

    
Y 

  

  

ERA DE AAUTI AC PULSE 

   



xi 

En eN, ECUATORIANA 

  

   
   

    

mo VABU3VG442__ > A NI CASADO... .HILDA_MARINA ON 
cscuase — CIUDADANIA 170308077- e A, a CHOFER e PROFESIONAL 
GORDON TOAPANTA JORGE RODRIGO | LLERMO, GORDON .. e 
PICEDNCHA/CAYAMBE/ASCAZUBI | «VALENTINA: sola Tn 

“JULIO 1950 . "CAYÁMBE or -11/01/2003' 
gora, 0166 00330, H 0 AQUI 

PICHINCHA/ "CAYAMBE . 
“CAYAMBE * 1950      

  

A 0419123.    
» 

A REPUBLICA DEL ECUADOR xa % ro TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . ¿Este Certificado es 
ty ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 | válido solo por 30 días. 

Ss z Sustiiuse al Certificado de Votación 
ES Certificado de Presentación mo 
Ea ENTREGADO POR NO CONSTAR —- durante este periodo. 

E; portador del presente esta EN EL PADRON ELECTORAL DE 
ESTA JUNTA RECEPTORA DEL voro 

A. 

> 
«e
n 

eblizado a canjearlo con el 
0000153 Z , CERTIFICADO DEFINITIMO 

Ro CE en cuarguier Tribunal Provincial Elzctora! 
e + podrá al mismo tiempo 

e. 7 PICHINCHA solicitar «yu cambio de domicilio electoraj PROVINCIA 
* ASCARUSI 

"PARROQUIA      CADUCA EL 24 DE DICIEMBRE DEL 2092 

. i (a 
F. PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

    

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, debidamente firmada, sellada     
   

y certificada en 

Quito, a veinte y dos de diciembre 

  

Dr. Fern áAdo Polo Elnir 

E E 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUÍPOS 0



NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con esta 

NOTARIA 16? 

echa Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE     
COMPASIa DE TRANSFORTE EN TAXI TAXIS SAN FEDRO DE EL 

QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA... celebrada ante mí con fecha 

QUITO -ECUADOReointicinco de abril de mil novecientos noventa y Seis, 

senté razón de la presente CESIÓN DE PARTICIFACIOÓNES.-“ 

Guito as catorce enero del año dos mil cuatro. 

    
    

Dr. Conan 
Román Chaco 
Quiia- Ecuador 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

Dr. GONZALO ROMAN CHACON



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AI 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1936, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y seis, a fs. 

3284 vta, tomo 127, correspondiente a la constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS “ TAXIS SAN PEDRO DE EL QUINCHE TASPEOQ CIA. 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Enero del 
dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- Y 

  

DR. RAÚL 
REGISTRAB a 
DEL CANTÓN QUITYSY.    

  

Ng 

 


